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Un año.........  25
Sais meses........... . . . .. 13
Tres id.................. 7

Pago adelantado.
EMCTO8 T>3¡ PASO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

°^ligarar11 6n. la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Afr¡ca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.
la oaa‘^ pJ°??ulgaci?,nxelT(ha en clua termine la inserción de la ley en
.a ¡-aceta—(Art. 1. del Codigo civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
beccetarios reciban este Boletín dispondrán que se fíje un ejemplar en el sitio de 
Srn ret^b-n’ do.Rde Permanecera hasta el recibo del numero siguiente.=Los señores 
de o-Ue ? maS ®str®cha responsabilidad, de conservar los números
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Un año................. .  22'50 ptai
Seis meses.................... 12 »•
Tres id............. ... 6‘50 *

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oficial
i'llMhiüMlh iifeh illiMKl K MICHOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M la Reina Doñ« Vic
toria Eugenia, 8. A R. el Principe 
de Asturias e Infantas y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúen sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm 113)

GoBlerno eiull.
Elecciones. — Circular.

Tan pronto como el domingo 29 
del actual termine el escrutinio de la 
elección de Diputados a Cortes, se 
servirán los Sres. Alcaldes de esta 
provincia comunicar a este Gobier
no, valiéndose del medio más rápido, 
el resultado, consignando únicamen
te el distrito, la sección, apellido del 
candidato y número, en letra, de vo
tos obtenidos

A dicho efecto estarán abiertas el 
citado dia todas las estaciones tele
gráficas y telefónicas de la provincia, 
según dispone la vigente ley Elec
toral.

Espero que ni un momento demo 
rarán las referidas Autoridades loca
les el cumplimiento del servicio in
dicado.

Burgos 18 de abril de 1923.
EL GOBERNADOR, 

Angel Uceda López.

Circular.—Prófugos.
El Sr. Presidente de la Comisión 

mixta de Reclutamiento de esta pro
vincia, en 11 del actual, remite, para 
su publicación en este periódico 
oficial, la siguiente relación expre
siva de los mozos declarados prófu
gos, a los efectos del articulo 53 de 
la Real orden de 26 de enero de 
1912- modificada por la de 2 de mar
zo del mismo año.

BELACIÓN QUE SE CITA
^ceiino González Rojo, hijo de 

-uany Leoncia, de Pedrosa del Pá

ramo, número 1, del reemplazo de 
1922, residente en Buenos Aires.

¡ Demetrio Martínez Vitores, hijo 
de Demetrio y Paz, de Fresneña, nú
mero 6, del reemplazo de 1923, como 
los demás que se dirán, residente en 
la República Argentina.

Doroteo Bartolomé Martínez, hijo 
de Prudencio y Josefa, de Gargan
chón, número 1, se ignora su resi
dencia.

Donato Barrio Pérez, hijo de Apo
linar y Pilar, de Corralón de Jua- 
rros, número 1, residente en la Re
pública Argentina.

Paulino Estefanía Vilumbrales, 
hijo de Viotor y Tomasa, de Alooce- 
ro, número 1, se ignora su residencia.

Francisco Estefanía Estefanía, hijo 
de Valeriano y Amencia, de Alcoce- 
ro, número 2, se ignora su residencia.

Juan Arnáiz Orive, hijo de desco
nocido y Eulalia, de Belorado, nu
mero 11, se ignora su residencia.

Lucas Fernández Giménez, hijo 
de Elias y Vicenta, de Belorado, nú
mero 13, residente en la República 
Argentina.

Julio Monja Silvestre, hijo de Po- 
licarpo y Andrea, de Fresneda de 
la Sierra Tirón, número 1, se ignora 
su residencia.

Marcelino Zaballa Ortiz, hijo de 
Benjamín y Jacinta, de Fresneda de 
la Sierra Tirón, número 3, se ignora 
su residencia.

Timoteo Cámara Cámara, hijo de 
Florentino y Juliana, de Rábanos, 
numero 4, residente en la República 
Argentina.

Andrés Torres González, hijo de 
Alfredo y Casilda, de Pineda de la 
Sierra, numero 2, se ignora su resi
dencia.

José Oyaslinde Pérez, hijo de 
Martin y Concepción, de Pineda de 
la Sierra, número 3, residente en la 
República Argentina.

Felipe Gutiérrez Rojo, hijo de 
Marcelino y Paulina, de Pineda de 
la Sierra, numero 4, se ignora su re
sidencia.

José Martínez Carriazo, hijo de 
Juan y Martina, de Santa Cruz del i

Valle, número 4, residente en la Re- 
i pública Argentina.

Francisco López Sagredo, hijo de 
Mariano y Victoria, de Villanasur 
Rio de Cea, número 3, residente en 
la República Argentina.

Elias Barrio García, hijo de Fran
cisco y Lucia, de Villaescusa la Som
bría, numero 3, residente en la "Re
pública Argentina.

Lorenzo Hernando Sáez, hijo de 
Manuel y Maria, de Pradoluengo, 
número 1, se ignora su residencia.

Isidoro Gutiérrez Apéstegui, hijo 
de Gregorio y Antonias, de Prado- 
luengo, número 9, se ignora su re
sidencia.

Félix Barbero López, hijo de An
selmo y Juana, de Pradoluengo, nú
mero 10, se ignora su residencia.

Adolfo Mingo Villanueva, hijo de 
Valentin y Agueda, de Pradoluengo, 
número 14, se ignora su residencia.

Julián Gómez Fuentes, hijo de 
Feliciano y Aurea, de Pradoluengo, 
número 20, se ignora su residencia.

Ramón Alaroia Ochoa, hijo de 
Francisco y Lorenza, de Pradoluen
go, número 21, se ignora su resi
dencia.

Manuel Gómez Hernando, hijo de 
Bruno y Maria, de Pradoluengo, nu
mero 22, se ignora su residencia.

Natalio González Miguel, hijo de 
Abdón y Nicasia, de Pradoluengo, 
número 23, residente en Buenos 
Aires.

Cayo Bañares Ahedillo, hijo de 
Apolinar y Manuela, de Pradoluen
go, numero 25, se ignora su resi
dencia.

Benito Miguel Alarcia, hijo de 
Juan y Vicenta, de Pradoluengo, 
numero 27, se ignora su residencia.

Antonio Ramos Echevarría, hijo 
de Pedro y Carmen, de Pradoluen
go, número 28, se ignora su resi
dencia.

Santos Bartolomé Rivera, hijo de 
Vicente y Alaria, de Pradoluengo, 
número 30, se ignora su residencia.

Lorenzo Ruiz Larrea, hijo de Ju
lián y Lucia, de Pradoluengo, nú
mero 33, se ignora su residencia.

José Maria Arana Arana, hijo de 
Aurelio y Dolores, de Pradoluengo, 
número 36, residente en Buenos 
Aires.

Elias Arenas Duque, hijo de Vi
cente y Leocadia, de Pradoluengo, 
número 37, residente en Buenos 
Aires.

Pedro Pérez García, hijo de Pedro 
y Maria, de Padilla de abajo, nú
mero 6 se ignora su residencia.

Angel Castilla González, hijo de 
Tomás y Cesárea, de Castrogeriz, nú
mero 13, se ignora su residencia.

Antonio López Arroyo, hijo de 
Enrique y Clementina, de Melgar 
de Fernamental, número 3, se igno
ra su residencia.

Paulino Gallego Pérez, hijo de 
Pedro y Paula, de Melgar de Fer
namental, número 12, se ignora su 
residencia.

Felipe Peia Duval, hijo de Ramón 
y Eduvigis, de Melgar de Fernamen
tal, número 14, se ignora su resi
dencia.

Félix Rey Calderón, hijo de Ra
fael y Benita, de Melgar de Ferna
mental, número 18, residente en 
China.

Hilario Arcas Martin, hijo de Se
gundo y Fernanda, de Melgar de 
Fernamental, número 19, se ignora 
su residencia.

Urbano Zarzosa Velázquez, hijo 
de Fernando y Maria-Jesús, de Mel
gar de Fernamental, número 21, se 
ignora su residencia.

Juan Antonio Escuderos Gavarri, 
hijo de Tomás y Filomena, de Mel
gar de Fernamental, número 29, se 
ignora su residencia.

Eugenio Peña, hijo de Leonardo 
y Maria, de Palazuelos de Muñó, nú
mero 1, residente en la República 
Argentina.

Porfirio Hierro Cuevas, hijo de 
Teodoro y Vicenta, de Villasidro, 
número 4, se ignora su residencia.

Aquilino Buey Moradillo, hijo de 
Fernando y Julia de Villasandino, 
número 15, residente en la Repúbli
ca Argentina.

Aquilino Lizarraga Giménez, hijo. 
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de Ricardo y Ramona, de Vallejera, 
número 1, se ignora su residencia.

Alfonso Herrera Martínez, hijo de 
Salustiano y Felisa, de Pampliega, 
número 8, se ignora su residencia.

En su vista, encargo a la Guardia 
civil y cuerpo de vigilancia, proce
dan a la busca y detención de los 
expresados mozos, poniéndoles, caso 
da ser habidos, a disposición da la 
autoridad correspondiente.

Burgos 14 de abril de 1923.
SI. GOBERNADOS,

Angel TJceda López.

OBRAS PUBLICAS

Instalaciones eléctricas.
D. Ildefonso Santamaría, Presi

dente de la Sociedad «Cooperativa 
de electricidad de Miranda de Ebro», 
solicita ampliar el servicio de fluido 
eléctrico que en la actualidad sumi
nistra a la referida villa, mejorando 
el servicio en uno de sus barrios, 
que debido al aumento constante de 
consumo y su distancia a los trans
formadores, permite efectuar mejo
ras en el suministro de energía 
A este efecto presenta el correspon
diente proyecto que tiene por objeto 
el establecimiento de un ramal sub- 
tarraneo, que partiendo de la sub-es- 
tación existente, alimente la estación 
transformadora que se instalará en 
el lugar indicado en el plano ge
neral.

La potencia a transportar será de 
200 kilovatios, trifásica, de 50 perio
dos y 300 voltios.

El cable irá colocado a una pro
fundidad mínima de 60 céntimetros, 
entre dos capas de arena y una su
perior de ladrillo, siendo la distan
cia mínima a las partes metálicas que 
encuentre en su trayecto de 50 cen
tímetros.

Los terrenos que atraviesa, a ex 
cepción de los cruzamientos con la 
carretera de Madrid a Irún y con 
el ferrocarril de Tudela a Bilbao, en 
el kilómetro 144 502, son de pro
piedad del Ayuntamiento, del cual 
se obtendrá el permiso correspon
diente.

En ambos cruzamientos se co
locará el cable subterráneo, según se 
indica en los planos de detalle, den
tro de un tubo de cemento, con ob 
jeto de no volver a levantar el terre
no en futuras reparaciones.

En el lugar indicado en el plano 
se colocará un transformador de 200 
kilovatios, que después de su rela
ción de transformación alimentará 
los circuitos de baja.

Conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 13 del Reglamento de instala
ciones eléctricas de 27 de marzo de 
1919, se abre información pública 
acerca del referido proyecto, duran
te el plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente de la fecha de 
este periódico oficial, para que los 
que se orean interesados puedan for
mular las reclamaciones que estimen 
convenientes ante la Jefatura da 
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Obras publicas de la provincia o ante 
el Alcalde de Miranda de Ebro.

Burgos 20 de abril de 1923,
EL GOBERNADOR,

Angel Vceda López.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Central del Censo electoral 
en circular de 19 de ebril de 1910, y 
a los efectos prevenidos en la misma, 
se publican a continuación ios nom
bres de los Adjuntos y Suplentes 
que, en unión de los Presidentes ya 
nombrados, han de constituir las me
sas electorales de las secciones de 
toda la provincia, para las elecciones 
generales de Diputados a Cortes que 
han de tener lugar el dia 29 del 
actual.

Burgos 13 de abril de 1923.=E1 
Presidente, P. S. de Baranda.

NOMBRES QUE SE CITAN 

Hontoria de Valdearados.
Adjuntos.—D Bartolomé Aguile

ra Aguilera y D. Ciríaco Aguilera 
Aguilera.

Suplentes —D Norberto Hontoria 
Martínez y D, Rufino Hontoria Mar
tínez.

Torresandino.
Adjuntos—D. Nazario Castro To- 

rreira y D. Ensebio Adeliño Monje.
Suplentes.—D. Mateo Gutiérrez 

Revilla y D . Primitivo Vítores 
López.

Cilleruelo de abajo.
Adjuntos.-D. Felipe Alonso Alon

so y D. Basilio Abajo Quintana.
Suplentes. — D. Amadeo Sierra 

Casado y D. Casimiro Sastre Monzón
Tubilla del Lago.

Adjuntos.—D. Leoncio Manso Me 
riño y D. Mariano Martínez Gu
tiérrez.

Suplentes. — D. Bernardino del 
Cura Bartolomé y D. Angel Fernán 
dez Gutiérrez.

Villaescusa del Butrón.
Adjuntos. — D. José Huidobro 

Peña y D. Pascual Rodríguez Gon
zález.

Suplentes. — D. Cándido Gordo 
Alcalde y D. Tomás Terán Hui
dobro.

Itero del Castillo.
Adjuntos. — D. Ignacio Salcedo 

Colmenero y D. Juan Vegas Ro
bledo.

Suplentes.—D. Francisco Hierro 
León y D. José Tapia Olalla.

Castrillo Matajudío*.
Adjuntos.—D. Sabiniano Alonso 

Reinosa y D. Marcos Antón Santa
maría.

Suplentes.—D. Justo Calleja Hie
rro y D. Damián Cal eja Quiree.

Villasilos.
Adjuntos.—D. Amador González 

Pérez y D Urbano Arenas Gon
zález.

í Suplentes.—D. Desiderio San Mi

guel Zorita y D. Germán Faisán 
Quintanilla.

Fuentelisendo.
Adjuntos,—D Bonifacio Domin

go García y D. Pablo Domingo Es
teban.

Suplentes —D. Marcial Peral Pin
to y D. Benito Peral Domingo.

Fuent.ecén.
Adjuntos.—D. Justo Laso Gómez 

y D. Ricardo Laso Gómez.
Suplentes.—D. Gerardo del Val 

Cerezo y D. Tiburcio Sualdea Villa.
Santa María Ananúñez.

Adjuntos.—D. Honorato Gonzá
lez Martin y D. Ramón León Santos.

Suplentes.—D. Pablo Núñez Ra
mos y D. Nicasio Manzanal Merino.

Tapia de Villadiego.
Adjuntos,—D. Eduardo Amo Mi

guel y D. Víctor Ruiz Pérez.
Suplentes.-D. Epifanio Ruiz Paul 

y D, Martin de la Fuente Rodríguez
Sotovellanos.

Adjuntos.—D. Francisco Estala- 
yo Benito y D. Ceferino González 
Alonso.

Suplentes. —D. Francisco Renedo 
Corral y D. Marciano Renedo Gon 
zález.

Valle de Valdelucio.
Adjuntos.—D Aquiles Barriuso 

Seco y D. Andrés García Gutiérrez
Suplentes —D. Ceferino Millán 

Barriuso y D. Isidro Millán García
Amaga.

Adjuntos.—D. Marcial Mediavilla 
Diez y D. Juan Pérez Bugedo.

Suplentes.—D. Pedro Lastra Mar
tin y D Benigno Gütiez Gútiez.

Merindad de Valdimelso.
Primer distrito,— Adjuntos, Don 

Gregorio Garcia Fernández y don 
Luis Garcia Fernández.

Suplentes—D. Conrado Sedaño 
Fernández y D. Venancio Sedaño 
Rodríguez.

Segundo distrito. — Adjuntos, Don 
Federico Ruiz Huidobro y D. Ilde
fonso Ruiz Rodríguez.

Suplentes.—D. Florencio Alonso 
Ruiz y D. Francisco Arce López.

Junta de Oteo.
Primer distrito—Adjuntos, Don 

Anaoleto Robredo Uugo y D. Galo 
Robredo Campo.

«Suplentes.—D. Nicolás Torre Mar- 
dones y D. Santos Torre Castresana.

Segundo distrito.—Adjuntos, Don 
Fermin Garcia Cámara y D. Paulino 
Garcia Benito.

Suplentes.—D. Frutos Ochoa Lla
nos y D. Teodoro Ochoa Retana 
Aspe.

Cilleruelo de arriba.
Adjuntos.—D. Inocencio Arribas 

Calvo y D. Domingo Martin C Ivo.
Suplentes.—D. Francisco Serrano 

Casado y D. Miguel Ortego Peña 
coba.

Villamayor de los Montes.
A'ijuntos.-D. Luis González Mar

tínez y D. Pedro Camarero Abad.

Suplentes.—D. Víctor Lara Gil y 
D. Angel Moral Gil.

Milagros.
Adjuntos.-D. Domingo Vela Abad 

y D. Benito del Val y Val.
Suplentes.—D. Eutimio Hernando 

Moral y D. Carlos Hernando García.
Espinosa de los Monteros.

Primer distrito. —Adjuntos, don 
Julián Alba Llarena y D. Juan Bau- 
tista Gutiérrez Barquín y G. So- 
lana.

Suplentes.—D. Zacarías Martínez 
Septién y Gómez Marañón y don 
Justo Zorrillla Ruiz.

Segundo distrito.—Adjuntos, don 
Santos Aja Abascal y D. Gabino Aja 
Abascal.

Suplentes. — D. José Trueba Fer
nández y D. Rafael Trueba Solana,

Villcfespasa.
Adjuntos.—D. Alfonso Gutiérrez 

Porres y D. Dionisio Andrés Cano,
Suplentes.-D. Manuel Santamaría 

y D. Cesáreo González Orcajo,
La Revilla y Haedo.

Adjuntos.— D. Pedro Martin Cá
mara y D. Félix Portugal Maeso.

Suplentes.—D. Vicente Cámara 
Santamaría y D. Félix Ballestero 
Martin

Quintanar de la Sierra.
Adjuntos.—D, Bernardo Martínez 

de Pedro y D. Robustiano Alonso 
Domingo.

Suplentes.—D. Pío de Pedro Ló
pez y D. Rufino Ureta Chicote.

Cardeñuela Riopico.
Adjuntos.—D. Raimundo Barrio 

Segredo y D. Teodoro Chave Ruiz.
Suplentes.—D. Felipe Ibeas Ruiz 

y D. Gregorio Ureta.
Aguilar de Bureba.

Adjuntos.—D. Evaristo González 
Cuesta y D Ezequiel Martinez Val.

Suplentes.—D. Cesáreo Calzada 
Gil y D. Ignacio Gil y Gil.

Villatuelda.
Adjuntos.—D. Isidro Calvo Tama- 

yo y D. Félix Muñoz Tamayo.
Suplentes. — D. Felipe Adeliño 

Monje y D Eladio Adeliño Gallego.

Ubierna.
Adjuntos.—D. Crispiniano Marti

nez Diez y D. Mariano Martinez 
Diez.

Suplentes.—D. Millán López Gon
zález y D. Eugenio Güemes Vallejo.

Guzmán.
Adjuntos.—D. Gabino Baniandiés 

Ortega y D. Nicolás Abad Lorenzo,
Suplentes. — D, Francisco Villa- 

lain Pérez y D, Mariano Viyuela 
Duque.

Rucandio.
Adjuntos. - D. Tomás Martínez 

Bárcena y D. Antolin Alonso Bár 
cena.

Suplentes. — D. Casto Barcena y 
Bárcena y D, Isidro Barcena Tabi 
lleja.

Hayales de Roa.
Adjuntos.—D. Bobino Uria Mflr' 

tinez y D, Teodoro Rincón Saal ea*
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Sapientes —D Tomás Montee Oa- Garcia y D. Mariano Merino Barba- 

rrascoy D. Gregorio Arranz Calleja, ; dillo,
Valle de Manzanedo.

Adjuntos.—D Pedro Bueno Fer
nández y D. Ramón González 
García.

Suplentes.—D. Pedro Ruiz y Ruiz 
y D. Dámaso López Rojo.

Padilla de abajo,
Adjuntos.—D. Marino Garcia Gar

cia y D. Martiniano Espinosa Me
rino.

Suplentes—D. Valeriano García 
González y D. Julián Palacios Mi 
guel.

Sasamón.
Adjuntos.—D. Mariano Atíenza de 

la Torre y D. David de Arce übierna
Suplentes. — D Ciro Terradillos 

Pérez y D, Teófilo Vicario Her 
nando.

Robredo Te miño
Adjuntos —D <- -j.-.oo Diez 

Beato y D. Según m Di z Diez
Suplentes — D Carlos Garcia 

Diez y D. José Sáez Gallo.
Torregalindo

Adjuntos —D Pan ino Abad Sanz 
y D. Mauricio Adrados Gutiérrez.

jupiantes. — D. Apolinar Martin 
del Val y D. Mariano Pérez Ca
bañas.

Modúbar de la Emparedada.
Adjuntos. — D. Agapito Miguel 

Casado y D. Guillermo Cabia Pardo.
Suplentes. — D. Nicolás Miguel 

Martínez y D. Moisés González 
Cabia.

Junta de Villalba de Losa.
Adjuntos. — D. Jerónimo Losa y 

D. Pedro Quinooces.
Suplentes. — D. Bernardo Mardo- 

nes y D. Sotero Pinedo.

Car cedo de Bureba.
Adjuntos.—D. Cosme Arnáiz Re 

villa y D. Juan Alonso Garcia.
Suplentes. — D. Leoncio Garcia 

Martínez y D. Amánelo Garcia Pérez.

Rublacedo de abajo.
Adjuntos. — D. Julio Buezo Sáiz 

y D. Julián Barriocanal Martínez.
Suplentes. — D. Tomás Tubilleja 

Ahedo y D, David Arribas Palacios.

Villaldemiro.
Adjuntos.— D. Segundo Aguilar 

Cantero y D. Teodosio Andrés Aren- 
zana.

Suplentes.—D. Cirilo Villanueva 
Varona y D. Calixto Sedaño Villa- 
nueva.

Campillo de Aranda.
Adjuntos.—D. Pablo Abad Mam- 

brilla y D. Eustaquio Abad Sanz.
Suplentes.—D. Pedio Velasoo Ve- 

lasco y D. Timoteo Velasoo Sanz.

Villafcuela.
, Adjuntos.—D. Victoriano Maté Te
jedor y D. Constantino Maté Tejedor.

Suplentes. —D. Miguel Cuesta Na
varro y D. Juan Navarro Fuentes.

Tordueles.

Suplentes.—D. Vicente del Pozo 
de María y D. Faustino González 
Rodrigo.

Pardilla.
Adjuntos. — D. Francisco Abad 

Garda y D. Enrique Abad Simón.
Suplentes.—D. Cremencio Martin 

y D. Fructuoso Moral.

Fuentenebro.
Adjuntos. — D. Anastasio Mayor 

Cano y D, Benito Tristán M^yor,
Suplentes. — D. Jacinto Puert 

Adrados y D. Pablo Posadas B«j.>
San Pedro Samuel.

Adjuntos. — D. Valentín Tob-r 
Calzada y D Martin Tobar Miñón.

Suplentes,—D Tomás Castriih 
Quintano y D. Vicente Garda Cal
zada.

Torrepadre.
Adjuntos.—D. Fidel Román Pala

cios y D. Secundino Pinillos Gon
zález.

Suplentes —D. Basilio González 
Pérez y D. Leónides Valdivielso 
González.

Castrillo de Murcia.
Adjuntos.—D. Segundo Pérez He

rrera y D. Emiliano Villaverde Hor
nillos.

Suplentes.—D. Roque Estébanez 
Herrera y D. Abundio Villaverde 
Dueñas.

Villoruebo.
Adjuntos.—D . Leandro Blanco 

Alonso y D. Juan Alegre Ruiz.
Suplentes. — D. Marcos Gómez 

Cuesta y D. Luis Garcia Cano.
Quintanalara.

Adjuntos. —D. Lorenzo González 
González y D.Félix González Cuesta

Suplentes. — D. Tomás Heras Gil 
y D. Silvano Heras Santamaria,

Villanueva de Odra.
Adjuntos.-D. Miguel Nozal Alon

so y D. Victorino Martin Martin.
Suplentes.—D Ricardo Barriuso 

Martin y D. Evenoio Martin Martin.
Villanueva de Puerta.

Adjuntos.—D. Angel Garcia Fer
nández y D. Constantino Míllán 
Pérez.

Suplentes. — D. Angel Bustillo 
Garcia y D. Rafael Calvo Cuesta.

Humada.
Adjuntos.—D. Indalecio Martinez 

Espinosa y D. Martin Garcia Arce.
Suplentes —D. Restituto Garcia 

Garda y D Marcial Llanillo Ortega.
Pedrosa de Rio Urbel.

Adjuntos.—D. Mariano Rio Lo
mas y D. Andrés Rio Pardo.

Suplentes.—D. Victoriano Bárce- 
na González y D. Dionisio Rio Pá
ramo.

Urrez.
Adjuntos.—D. Julián Alegre Gar

da y D Lucio Alegre Garcia.
Suplentes —D. León Puente Ve-

Villalbos.
Adjuntos.—D. Lorenzo Ruiz y 

Hernando y D. Inocencio Sanz Quin
tana.

Suplentes.—D. Didimo Sagredo 
Valmala y D. Manuel Moneo López.

Cerezo de Riotirón.
Adjuntos.—D. Santos Gordo Ori- 

ñuela y D. Valero Carrera y Carrera.
Suplentes,—D. Antonio Dávalos 

Villar y D. Gumersindo Agüero 
Busto.

Ibrillos.
Adjuntos — D. Silviano Villar 

Martínez y D. Emilio Barrio Villar.
Suplentes.—D. Fortunato Barrio 

Navas y D. Fernando Urraca Ba
ñares.

Urbel del Castillo.
Adjuntos. — D. Miguel Martin 

Iglesia y D. Lino Melgosa Diez.
Suplentes.—D. Esteban González 

Garcia y D. Agapito Fuente Mar
tinez.

Baños de Valdearados.
Adjuntos -D. Andrés Manso Teja

da y D. Faustino Abijo Romaniega.
Suplentes.—D. Consorcio del Rio 

Heras y D. Melquíades Toral Ro
maniega.

La Piedra.
A ljuntos.—D. Emiliano Ruiz y 

D. Felipe Serna.
Suplentes.—D. Severino Poza y 

D. Ladislao Arroyo.
Mansilla de Burgos.

Adjuntos.—D. Justo Varona Gon
zález y D. Casiano Aparicio Pardo.

Suplentes.—D. Francisco Pérez 
Pérez y D. Miguel Rojo García.

Basconcillos del Tozo.
Adjuntos.—D. Teófilo Barriuso 

Milláu y D. Simeón Acero Bravo.
Suplentes.—D. Ireneo Villalobos 

Hidalgo y D. Víctor Miravalles On- 
toria.

Garniel de Hizán,
Primer distrito.—Adjuntos, Don 

Ricardo González San Miguel y don 
Raimundo Blanco Ahumada.

Suplentes. — D. Esteban Arribas 
Martin y D. Benito Calvo Blanco.

Segundo distrito—Adjuntos, Don 
Pablo González Martin y D. Dioni
sio Blanco Garcia.

Suplentes.—D. JZoilo del Burgo 
Pérez y D. Florián Cilla Martin.

Mecerreyes,
Adjuntos. — D. Pedro Martínez 

Arroyo y D. Benito Alonso Alonso.
Suplentes. —D. Antonio Arribas 

Contreras y D. Serafín Sáiz Gon
zález.

Puente dura.
Adjuntos.—D. Florentino Miguel 

Sanz y D. Pedro Barbadillo Ahedo.
Suplentes. — D. Anselmo Peña 

Terrazas y D. Cirilo Serna Rodrigo.
Cebrecos.

Adjuntos.—D. Fructuoso Merino 
Martin y D. Celedonio Barbadillo • 
Pozo, ;Adjuntos. Ensebio Arroyo lasco y D. Nicolás Puente Velasco.
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Suplentes.—D. Lino del Alamo 
Pineda y D. Florentin Romero Gar
cía.

Cuevas de San Clemente.
Adjuntos.—D. Marcos Ibáñez Gar

cía y D, Julián Ibáñez Cuñado.
Suplentes.—D. Melchor González 

Santidrián y D, Saturnino González 
Moreno.

Mamolar.
Adjuntos. — D. Venancio Barto

lomé Qonzález y D, Blas Bartolomé 
Bartolomé.

Suplentes.—D, Mariano Bartolo
mé Mozo y D. Saturio Bartolomé 
Mozo.

Rioseras.
Adjuntos.—D. Benito Arce Opi

larte y D. Juan Alonso Rodríguez.
Suplentes.—D. Bonifacio Arnáiz 

y D. Marcelino Arce Porras.
Huér meces.

Adjuntos.—D. Heliodoro übierna 
Sáiz y D. Mariano Crespo Garcia.

Suplentes. — D. Julián Arribas 
Tudanca y D. Francisco Hidalgo 
Fernández.

Contreras.
Adjuntos.—D. Dionisio Hortigüe- 

la Hortigüela y D. Esteban Cendre- 
ro Cendrero.

Suplentes.—D. Santos Cendrero 
Hortigüela y D. Martin Hortigüela 
Garcia.

Los Valcdrceres.
Adjuntos.—D. Ciríaco Díaz Gon

zález y D. Florentin Arroyo Martí
nez.

Suplentes.—D. Bartolomé Pérez 
Iglesias y D. Pedro Pérez Corral.

Hornillos del Camino.
Adjuntos.—D. Buenaventura An

tón Garcia y D. José Peña Rodrí
guez.

Suplentes. — D. Vicente Garcia 
Arnáiz y D. Agapito Antón Garcia.

Mer indad de Cuesta Urria.
Primer distrito.—Adjuntos, don 

Zacarías López Alonso y D. Isaao 
López Ortiz.

Suplentes.—D. Epitanio Ruiz Or
tiz y D. Julián Ruiz Ortiz.

Segundo distrito.—Adjuntos, don 
Nemesio Fernández Sáiz y D. Vi
cente García López.

Suplentes.—D. Juan Alonso Rue
da y D. Francisco Baranda Resines.

Barbadillo de Herreros, 
Adjuntos,—D. Marceliano de la 

Torre Martinez y D. Florencio Mar
tin López.

Suplentes.—D. Félix Gallo López 
y D. Daniel Juan Risueño.

Huerta del Rey.
Adjuntos.—D Pió de Maria de 

Miguel y D. Gregorio Maria Her
nando.

Suplentes. — D. Matías Lorenzo 
Gil y D. Feliciano Izquierdo On- 
toria.

Brazacorta,
Adjuntos.—D. Pedro Z»yns Mu

ñecas y D. Félix Zayas Sebastián
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Suplentes.—D. Leonardo Rasco
nes Cámara y D. Juan Aguilera 
Zayas,

Peñaranda de Duero.
Adjuntos.— D. Severino Arrana 

Ramiro y D. Manuel Arranz Perdi
guero.

Suplentes.—D. Bernardo Arranz 
Monje y D. Matías Cerezo Cabeza,

Agés.
Adjuntos —D. Andrés Martínez 

Martínez y D Tonbio García Iz
quierdo.

Suplentes—D, Lucio Izquierdo 
Izquierdo y D. Timoteo García Sán
chez.

Arraya de Oca.
Adjuntos.—D. Abundio Molina 

Morquillas y D. Lucas Morquillas 
Molina.

Suplentes.—D. Romualdo Puente 
Bringas y D. Vicente Manzanedo 
Bringas.

Quintanavides.
Adjuntos.—D. Justo Barriooanal 

Oviedo y D. Gregorio Rueda Quin- 
tano.

Suplentes.—D. Florencio Barrio- 
canal Martínez y D. Constantino 
Rueda Quintano.

Villaescusa la Sombría.
Adjuntos.-D. Timoteo Marín Sáez 

y D. Ignacio Manzanedo Bringas.
Suplentes. — D. Bievenido Sáez 

Conde y D, Bienvenido Bringas Al
varez.

Frías.
Adjuntos.—D. Julián Plaza Man

zanos y D. Atanasio Alonso Mar
tínez.

Suplentes. — O. Dionisio Pérez 
Peña y D. Juan Ulpiano Noceda 
Ruiz.

Junta de Rio de Losa.
Adjuntos.—D. Eustaquio Ortega 

Gorbea y D. Deogracias Villano 
Hierro.

Suplentes.—D. Policarpo Robre
do Novales y D. Tomás Zatón Can
tero.

Jurisdicción de San Zadornil.
Adjuntos. — D. Nicolás Pinedo 

Mardones y D. Bernabé Ochoa Vi- 
llamor.

Suplentes.—D. Pedro Mardones 
Gabanes y D. Manuel Sobrón Ro
bredo.

Santa Gadea del Cid.
Adjuntos.—D. Julián Eguiluz Ma- 

rroquin y D. Tomás Ezcurra Villa- 
nueva.

Suplentes. — D. Dámaso Gómez 
Oñate y D. Florencio Marroquin 
Martinez.

Aforados de Moneo.
Adjuntos—D. Juan Alvarez Ves- 

ga y D. Eduardo Andino López.
Suplentes. — D. Juan Vivanco 

Angulo y D. Buenaventura Alvarez 
Fernández.

Los Barrios de Bureba.
Adjuntos, — D. Isidro Achiaga
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Quintana y D. Antonio Carranza 
García.

Suplentes. — D. Máximo Zamora 
Gómez y D. Anselmo Zaldivar 
Gómez.

Quintanaelez.
Adjuntos. — D. José Madrezo Pé

rez y D. Santiago Tubilleja Arnáiz.
Suplentes. —D. Francisco Arnáiz 

Llanos y D. Andrés Arnáiz Palma.
Ñauas de Bureba.

Adjuntos. — D. Eduardo Palma 
Llanos y D. Nicomedes Villalain 
Gómez.

Suplentes.—D. Pedro Arnáiz Ar
náiz y D. Modesto Arnáiz López.

Cantabrana.
Adjuntos.—D. Marcelino García 

Linaje y D. Gregorio Tamayo Ojeda.
Suplentes.—D. Cosme García San

tos y D. Juan Tamayo Sedaño,
Barcina de los Montes,

Adjuntos—D. Florencio Pereda 
García y D. Daniel Fernández Losa.

Suplentes.—D. Ruperto Ruiz Ló
pez y D. Santiago Ruiz Montejo.

Salas de Bureba.
Adjuntos.—D Luis Alonso Angu

lo y D Lucio Bonachia Padrones.
Suplentes —D. Gregorio Saiz Tu- 

danca y D. Ramón Tudunca Núñez.
Villanueva de Teba.

Adjuntos. — D. Gregorio López 
ürrecho y D. José Alonso Martinez.

Suplentes.—D. Fernando Varona 
Sandoval y D. Ensebio Saiz Alva- 
rado.

Palazuelos de Muñó.
Adjuntos.—D. Cirilo Arce Ordó- 

ñez y D. Uibeno Valdivielso García
Suplentes.—D. Elias Pérez Frías 

y D. Santiago Die^ Rodríguez,
Rojas.

Adjuntos.—D. Crispin Cuesta Es
cudero y D. Celedonio López Es
cudero.

Suplentes. — D. Esteban Arce 
Martinez y D. Eleuterio Alonso Gon
zález.

Solduengo.
Adjuntos.—D. Lorenzo Fernández 

Fernández y D. Conrado Barrio Al
varez.

Suplentes. — D. Mariano Gómez 
Huidobro y D. Frutos Ortiz Fer
nández.

Bi iuiesca.
Primer distrito.—Adjuntos, Don 

Pedro Padrones Vallejo y D. Gre 
gorio Segredo y Gil.

Suplentes—D. Honorato Arnáiz 
Hermosillla y D. Juan Gil y Gil.

Segundo distrito.—Adjuntos, Don 
Clemente Abadía Espés y D. José 
Araco Pascual.

Suplentes. — D. Froilán Moreno 
Martinez y D. Miguel Oña Chinchu- 
rreta.

Castrillo de la Reina.
Adjuntos.—D. Pedro Abad Sauz 

y D. Máximo Abad Sanz.
Suplentes. — D. Paulino Maria 

I Garoia y D Guillermo Maria Medel.

Auellanosa del Páramo.
Adjuntos. — D. Baltasar García 

Calzada y D. Timoteo Garcia Va
rona.

Suplentes.—D. José Marcos Gar
cia y D. Saturnino Vivar Calzada.

San Juan del Monte.
Adjuntos. — D. Dionisio Ortega 

Miguel y D. Cirilo Bermejo Do
mingo.

Suplentes. — D. Justo Martinez 
Arribas y D. Timoteo Bermejo Es
colar.
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Providencias judiciales
Fontioso.

D. Carlos Angulo López, Juez mu
nicipal de esta villa,
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil, promovidos por 
D, Faustino Orcajo Alvarez, de esta 
vecindad, contra D. Bernardino de 
Juan González, vecino de Bahabón 
de Esgueva, sobre reclamación de 
285 pesetas, costas y gastos, se sa
can a pública subasta los inmuebles 
siguientes:

Una tierra al pago El Cueto, de 
36 áreas, linda N. Pedro Picón, este 
Jacinto Ayala y O. Cipriano Picón, 
valorada en 75 pesetas.

Otra en Vaidezancos, de 22, linda 
N Jacinto Ayala, S. barranco y oes
te baldíos, en 50.

Otra en los Tenadillos, de 12, lin
da S. Jesús Santillán, E. Vicente 
Sastre y O. Vicente Pérez, en 30.

Otra en Valdelacasa, de id., linda
N. Victoriano Picón, S. baldíos y
O. tierras de Oiileruelo, en 30.

Otra en Valdevelaza, de ocho, lin
da N. Victoriano Picón, 8. baldíos y 
O. vecinos de Oiileruelo, en 25.

Otra al Pozo Racinilio, de 12, lin
da N. Mariano Ayala, E Eusebio 
Linares y O. ejidos, en 30.

Otra al Prado de Enosa, de Ídem, 
linda N vecinos de Oiileruelo, sur 
Pedro Picón y O. tierras de Cille- 
ruelo, en 30.

Otra en las Conejeras, de 16, lin
da N. camino, S. Vicente Sastre y 
O. baldíos, en 40.

Otra en Valdecantos, de 12, Ijada 
N. José Gamarra, S. Juan Pérez y 
O baldíos, en 30.

Un pnjar en la carretera de Ma
drid, linda N. casa de Deogracias 
Pérez, S. carretera de Madrid y oes
te camino, en 100.

Cuyas fincas radican en jurisdic
ción de Bahabón de Esgueva y per
tenecen al ejecutado Bernardino.

Quien desee hacer postura a las 
mismas puede concurrir a este Juzga
do y al de citado Bahabón, a las once 
horas del. dia 12 del próximo mes 
de mayo, en que tendrá lugar la su
basta, debiendo presentar los licita— 
dores la cédula personal y consignar 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación de los bienes; no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes por lo menos 
de su valor; que no existen títulos 

I de pertenencia de las fincas, y seián 

de cuenta del comprador si los exi
giere.

Dado en Fontioso a 17 de abril 
de 1923.=El Juez municipal, Carlos 
Angulo.=Por su mandado,=E1 Se
cretario, Eustasio Alvarez.

Anuncios particulares
BANCO DE BURGOS

Venta de una fábrica de harinas.
No habiendo resultado postor en 

la primera subasta celebrada en el 
dia de hoy para la venta de la fábri
ca de harinas titulada «Villa Paula», 
sita en la Estación de Villaquirán 
de los Infantes, de la propiedad de 
D. Antonio Azorero, el Banco de 
Burgos, de acuerdo con los pactos 
de la correspondiente escritura, ha 
resuelto proceder a una segunda su- 
basta, bajo el mismo tipo de 125000 
pesetas y con las mismas condicio
nes que han servido de base para la 
celebración de la primera.

Esta segunda subasta tendrá lu- 
gar el dia 4 de mayo próximo, a las 
once de la mañana, en el despacho 
del mismo señor Notario, D. Rafael 
López de Haro, calle del Almirante 
Bonifaz, número 12, piso l.°

Burgos 12 de abril de 1923 —El 
Secretario, Pedro Medina. 2—3 
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ISsWícO PLAZA
BANQUERO

isla, 5. — Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio, 4

Perra de caza.
La persona que haya recogido una 

de raza perdiguera, mosqueada, que 
atiende por «mira», puede entregarla 
en la calle de la Paloma, número 15, 
comercio, donde se gratificará. De lo 
contrario, se tomará por hurto. 2
--------------- ■■iiri e luí—!------------

FERNANDEZ VILLA HERMANOS 

BANQUEROS

Sanz Pastor, 14 y 16.—Burgüs.
Compra y venta de valores.— 

Pago de cupones.
Giro, cambio y descuento.
Cuentas comentes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses del 
tres al cuatro por ciento, según los 
plazos. 2-

NUEVOS ALMACENES
junto a la estación de Villaquirán.

Maderas de construcción, tabla», 
tarimas, verjilla, cementos, cal, ye90> 
ladrillos, tejas, baldosas, cañizo, etc-, 
a precios económicos.

Angel Enedáguila- 6

Imprenta Provincial


